
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00881 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguiente:  

 

1. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda que pretende hacer 

valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el numeral 6º del artículo 

82 del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 ibidem. 

 

2. Deberá la parte demandante prestar el juramento estimatorio en la forma 

dispuesta en el artículo 206 de la ley 1564 de 2012, esto es, discriminando el monto 

específico de cada concepto y la forma en la que arriba al total de la indemnización 

pretendida. 

 

3. Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada con 

apoyo en lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 70 

 
de hoy 6 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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